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BOLETIN r a j p GIAL 
D E L A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
tespectivo, por cuyo conducto se pasarin a loa editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO ,2.931. — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C B Y D B ' l ^ B S A S B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N * 

CENTROS OFICIALES DE MAORIO. -Llevado a domicilio: 11 mes, 
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRII>.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afiu, 48. 

_ PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a d o m i c i l i o , 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresnelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesetas 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, línea • fracción. 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTE_OFICIftL 
Su Majestad el R e y Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.) f Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
s Infsntes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DELJKTff l HUITIR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Aunque el Estatuto Pro 
viooial se encuentra en Pleno vigor 
desde 1.* del corriente mes de Jul io , 
el nuevo régimen económico de las 
Diputaciones no podrá alcanzar plena 
virtualidad durante los primeros me 
8es del actual ejeroioio, lo que ha de 
producir seguramente una crítica si
tuación eu la mayoría de aquellas 
Corporaciones. E l l o aconseja hacerles 
un anticipo cuyo reintegro se halla 
oomplementamente asegurado, p o r 
servirle de garantía los importantes 
recursos provinciales que son recau
dados directamente por el Estado. 

Fundado en las razones que prece
den, el Presidente que snaoribe, de 
acuerdo oon el Direotorio Mili tar , tiene 
el honor de someter a la aprobaoión de 
V . M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 ds Julio de 1926. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 

MIGUEL PSIMO DE RIVERA Y ORBANEJA 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Mil i tar , y de 
aouerdo oon é.-te, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.* Se concede un crédito 

de 12 millones da pesetas oon aplioa 
oión a un capítulo adicional del pro 
supuesto de gastos del Ministerio de la 
Gobernaoidn, destinado a realisar an
ticipos en el primer trimestre del ac
tual ejercicio económico a las Diputa
ciones Provinciales de régimen oomán, 
a suenta da los diversos ingresos s 
qus tienen derecho, según el Estatuto 
Provincial. Estos anticipos serán abo
nados a las Diputaoiones dentro ds la 
segunda decena del presente mss, por 

medio de mandamientos de pago que 
se expedirán al efecto y con la irapu 
tación indicada, según órdenes que 
diotará el Ministerio de la Goberna
ción, de aouerdo oon las disposiciones 
contenidas en el artioulo 2.° de esta 
mismo Decreto. E l mandamiento de 
pago necesario para abonar a cada D i 
putación el anticipo a que tenga de 
recho se expedirá sobre la Tesorería-
Contaduría de la provinoia respectiva. 

Articulo 2.° E l Ministerio de la 
Gobernación fijará el i m p o r t e de l 
an tñ ipo correspondiente a cada Di 
putación, teniendo en cuenta que en 
ningún oaso podrá exceder de la 
cuarta parte de las sumas que el 
Estado debe abonar a diohas Corpo
raciones: 

A ) Por el 6 por 100 de las cuo
tas del Tesoro en la contribución 
rústica, cifrado con arreglo a la re
caudación obtenida en el último tr i 
mestre liquidado del último ejercicio 
eoonómioo. 

B) Por los recargos de derechos 
reales y Timbre oalcnlado para cada 
Diputación en la cuantía del oupo que 
les haya asignado la Caja Central de 
fondos provinciales. 

C) Por la aportación munioipal 
forzosa en la cuantía que se haya 
previsto en el respectivo presupues 
to provincial para los impuest s, con
tribuciones y recargas a que se reliare 
el apartado B) del artioulo 232 del Es
tatuto Provincial. 

Artioulo 3.° Las Tesorerías Conta
durías de las provincias contraerán el 
importe de los pagos que en el cumpli
miento de los dispuesto en loa ártico 
lo anteriores realicen a las Diputacio
nes provinciales, con imputación a un 
oonoepto especial que se crea al efecto 
sn la sección 4.* del presupuesto de in 
gresos, que se denominará: «R-embd-
so de la anticipación hecha por el Es
tado para el primer trimestre de 1925 
a 26 a las Diputaciones de régimen 
común» (Real decreto ds 1.° de Jul io 
ds 1925). 

Los débitos de las Corporaciones 
provinciales asi representados se ex 
tinguirán progresivamente mediante 
aplicaciones hechas por retenoión sobre 
las cantidades que las Dioutaciones 
hayan da peroibir por el 5 por 100 de 
las cuntas dal Tesoro de la contribu
ción territorial rúst-ca y por sus par
ticipaciones en los recursos municipa
les liquidados, de conformidad c >n el 
apartado E) del artioulo 233 del Esta
tuto Provinoial, haciéndose la reten
oión su las siguientes proporciones: un 

16 por ICO del importe del anticipo 
oon la parte necesaria de las oantidades 
que por les conceptos expresados ha-
y»n de percibir lss Diputaciones por 
cuenta del primer trimestre del actual 
ejercicio económico; otro 15 por 100 
oou los correspondientes al segundo 
trimestre; un 35 por 100 con los del 
teroer trimestre, y el 35 por 100 res
tante con lo que corresponda a los del 
úl t imo trimestre. 

Si los ingresos disponibles do un 
trimestre no cubren el tanto por oiento 
sefialado, la diferencia se acumulará y 
hará efectiva a expensas de los recur
sos del trimestre o trimestres sucesi
vo», y si liquidado el cuarto trimestre 
del ejercicio actual resultara un saldo 
pendiente de reembolso, las Diputa
oiones deberán ingresarlo en el Teso
ro, dentro de 1< s quinoe días siguien
te» a la ficha en que sean requeridas 
al efecto por las Delegaciones de Ha
oienda. 

Art ículo 4." Por los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernaoión se dic 
taran las reglas precisas para la apli
cación de este Decr< to-ley. 

Dado en Palacio, a nueve de Julio 
de mi l noveoientos veinticinoo. 

A L F O N S O 
E l Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL Pumo DE RIVERA T ORBAHEJA 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Carreteras 
D r n Toribio Jimeno Bayón, domici

liado en esta Corto, en la oalle del 
Barquillo, número 4, solioita la nece
saria autorizaoión para instalar por el 
pa-eo de la carretera de Chamart ín de 
la Rnsa al ki lómetro l6de la de Madi id 
a Francia por D ú n , una tubería de 
fundioión le 100 milímetros de diáme
tro para oonducción de agua a una 
finca situada en el kilómetro 3, hectó-
metros 3 y 4 de la oarretera de refe
rencia. 

L a tubería irá colocada por el paseo 
de la citada oarretera a 0,50 metros de 
la arista de la ouneta y a profundidad 
de un metro. Su longitud total es de 
440 metro 9, próximamente. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 48 del vigente Re
glamento de po icía y conservación de 
oarreteras, se hace público en este pe
riódico ofioial, psrs qus los qus se 

oonsideren perjudicados puedan pre* 
sentar sus reclamaciones en la Jefatu
ra de Obras Públicas, plaza de la In
dependencia, número 8. durante el 
plazo de quince d í a s , a contar de la fe
cha de la publicación de este anunoio. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E i Ingeniero Jefe, 

P . A . 
J . sé Gonzálea González 

( A . - 9 4 5 ) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚMERO 137 

E n cumplimiento de lo dispuesto ea 
el ar t ículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecuoión de la Ley de Epizootias, se 
deolara ofioialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Algete en las circunstancias que a con
tinuación se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autorida íes, funcionarios y 
demás personas interesadas oumplir y 
haoer oumplir, lo más exaotamente po
sible, las disposiciones referentes a la 
expresada epizootia, bajo las responsa
bilidades que en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l soto de Algete. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metros, en ouya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, n i los sanos reoep-
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prdeti' 
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro* 
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooaoión 
de letreros en la zona declarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid , a 20 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprúu 
(Núm. 2.274) 

CIRCULAR SÚMBBO 183 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la L»y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Braojos en las cirounstanoias qus a 
continuaoión se expiessn; debiendo 
por tanto, las Autoridades, funoiona'. 



rios y demás personas interesadas cum
pl i r y haoer cumplir, lo más exaota
mente posible, laa disposiciones refe
rentes a la expresada epiaootia, bajo 
las responsabilidades qae en las mis
mas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en-
fermos'. Tono el ténnino mnnioipal. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Unu faja 
de terreno alrededor da ia zona infeota, 
de oien metros, en ouya fnja no ten
drán acosa) ni los animales enfermos, 
n i b s sospechosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que Se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del traneporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colooaoión 
de letreros en la sona declarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 20 de Ju l io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.275) 

CIRCULAR NÚMERO 135 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artioulo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejecución de la Ley da Epizootias, se 
declara oficialmente la existenoia de 
glcsopeda en el término municipal de 
Brúñete en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona
rios y demás personas interesadas oum
pl i r y hhcer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis-
mes se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en-
fermos: E l Valle y el Cerro de los 
Vacos. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infecta, 
de oien metros, en cuya fnja no ten* 
drán acceso ni Jos animales enfermos, 
n i los sospechosos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác-
iica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermes y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no tea para el Matadero, y colopación 
do letreros en la zona deolarada in
fecta que digan: «g osepeda», 

Madrid, a 14 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue) de Semprún 
(Núm. 2.258) 

CIRCULAR- NÚMERO 136 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la eje
ouoión de la L e y de Epizootias, se de
clara oficialmente la existenoia de glo
sopeda en el término municipal de San 
Lorenzo del Escorial en las circunstan
cias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funoionarios y demás personas intere 
sadas, oumplir y hacer cumplir, lo 
más exaotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Establo de D. Tomás Rodado. 

Zona declarada infecta: Dioho es
tablo. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso ni los animales enfer 

mes, ni los sospeohosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona deolarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 16 de Julio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.259) 

Diputación Provincial 

las horas de oficina, todos los días no 
fe-iados hasta el anterior al del re
mate. 

E n su consecuencia, se celebrará di
cha segunda subasta el día 26 de Agos
to próximo, alas once de la mafiana, 
en el Palacio de esta Corporaoión, calle 
de Fomento, 2, con arreglo a lo que 
determina el artíoulo 15 del*Real de
creto vigente para la oontrataoión de 
servicios provinciales y municipales. 

Lo que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de Ju l io de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

del ejeroioio practico que se real izará, 
consistente en colocar en un maniquí 
un vendaje o aposito que designe el 
Tribunal, y explicar la aplicación, nao, 
aseo, eto, de on instrumento o aparato 
quirúrgico. 

6 * Las instacoias, debidamente 
reintegradas y documentadas, se pre
sentarán en el Registro general de la 
Secretaria, durante los dias y horas 
hábiles del plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
del anuncio de oonvooatoria en el Bc-
LKTÍN OFIOIAL de la provinoia. 

7. a E l Tribunal calificador del con
curso estará formado por la señora 
Concejal Inspector del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficenoia, oon facultad de 
delegar en otro señor Concejal, como 
Presidente; Vocales: un Catedrático de 
la Facultad de Medicina, ouya desig
nación se pedirá al sefior Decano de la 
misma; un Jefa facultativo, D . Dioni
sio Gómez Herrero; un Médico prime
ro, D . Jerónimo Galiana Soriano, y un 
Practicante primero, D. Fe rmín A m o 
•Bedoya, que actuará de Seoretario. 

Y oomo suplentes respectivos: el 
Mélico teroero, D. Luis Santos Asoar-
za, y el Practicante segundo, D . Casil-
do Morales Sáenz. 

Todos estos sefiores ocupan los nú
meros primeros de sus respectivos es-
cal-iones en activo y han*igreaado en 
el Cuerpo por oposicón. 

Se faculta a la Alcaldía Presidencia 
para que, en oaso de renuncia de algu
no de los sen r- s Vocales del Tribunal, 
p u e í a hacer la designación correspon
diente en quien reglamentariamente le 
corresponda. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de' público. 

Madrid, 21 de Jul io de 1926. 
P . A . del Secretario, 

E i Oficial mayor, 
León S. de Robles 

(Núm. 2.304) ( 0 . - 2 5 6 ) 

(Conclusión al Reglamento del Cuerp0 

Facultativo de la Beneficencia) 

T E R C E R A P A R T E 

PATOLOGÍA MÉDICA 

1. Caracteres generales de las en
fermedades infecciosas y microparasi-
tunas.—Génesis de la oinaoión espon
tánea.—Antigecos y anticuerpos.— 
Métodos de diagnóstico de estas enfer
medades. 

2. Fenómenos de Pfeiffer y de 
Bordet como fundamento de las reac
ciones de sueio ag'utinación y desvia
ción del oomp'ementn.—Descripción 
de éstos — Coaglutinación. 

3. Fenómeno de Kraus oomo base 
de la reacción de coagulación.—Des
cripción de ésta y aplicación a la clí
nica. 

4. Terapéutica oomún de las enfer
medades infecciosas. — Indicaciones 
fundamentales—Abscesos de fijación. 
Sueros fisiológicos naturales y artifi
ciales. 

5. Balneoterapia, ooloidoterapia, 
proteinoter-pia y quimioterapia en las 
enfermedades infecciosas. 

6. Tratamiento esppoífico de las 
enfermedades inf ociosas. — Vacunas 
preventivas y su acción.—Indioaoión 
de las u«aia« má* frecuentemente. 

7. Estudio de laa vacunas curati
va*.—Indioaoión de la» más eficaces y 
de las aut< Vecunas.—Toxinoterapia y 
bacterioterapia. 

8. Estudio de loa auerng preventi
vos y curativos —Indicie ón de lo» 
más eficacea.—Suero-vaounación (va
cunas sensibilizada*). 

9. Trastornos producidos por 1» 

CONVOCATORIA 

Esta Presidecoia, haoiendo uso de 
las facultades qne le estáu conferidas 
por el articulo 126 del Estatuto Pro
vinoial, ha dispuesto, al efecto de dar 
cumplimiento a lo prevenido en loa 
artículos 295 y siguientes del citado 
Estatuto, oonvocar al Pleno de la D i 
putaoión para celebrar sesión ordina
ria el día 29 de los comentos y sucesi
va s en su Casa Palacio, a las onoe y 
media de la mafiana. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo preve
nido en el artíoulo 91 del referido fax-
to legal. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
Felipe Salcedo 

Comisión Provincial Permanente 
S U B A S T A S 

Intentada y deolarada desierta por 
falta ('o licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el suministro 
de patatas con destino a los Estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
hasta fin de Junio de 1926, la Comí 
sión Provincial ha acordado, en sesión 
de 2 2 del actual, se anuncie segunda 
licitaoión bajo el mismo tipo, pliego de 
condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 5 de Junio pró
ximo pasado y que se hallan de mani 
fieBto en esta Secretaría, Seoción de 
Beneficenoia, dnrante las horas de i fi 
ciña, todos los días DO feriados, hasta 
el anterior al del remate. 

E n su consecuencia se celebrará di 
oha segunda subasta, el día 26 de 
Agosto próximo, a las once de la ma
fiana, en el Palacio de esta Corpora
oión, calle de Fommto, número 2, 
con arreglo a !o que determina el ar
tíoulo 15 del R e a l deoreto vigente 
para la contratación de servioios pro
vinciales y municipales. 

Lo que se anunoia a) público para su 
conocimiento. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
* e 

E l Seoretario, 
S i m ó n V i f i a l s 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l c e d o 

Intentada y declarada desierta per 
falta de licitadores la primera subasta 
anuncia-la para contratar el summiY 
tro d" garbanzos con destino a los Es
tablecimientos de la Beneficencia Pro
vinoial hasta fin de Junio de 1926, la 
Comisión Provincial ha aoordado, en 
sesión de 22 del actnal, se anuncie se 
gunda licitación bajo el mism^ tipo, 
pliego de condiciones y mo lelo de pro 
posioión que figuran insertos eu el 
B O L E T Í N OPTOTAL de la provinoia de 4 
de Junio próximo pasado, y que se 
hallan de manifiesto e>n esta Secreta
ria, Sección de Beneficenoia, durant9 

Intentada y deolarada desierta por 
falta de liotta lores la primera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de pan francés, oon destino a los 
Establecimientos de la Rom fi •encía 
Provinoia hasta fin de Jnnio de 1926, 
la Comisión Provinoial ha acordado, 
en sesión de 22 d i aotua), se anuncie 
segunda licitaoión bajo el mismo tipo, 
pliego de oondioiones y modelo de pro
posición que figuran insertos en el 
BOLETÍN OKICIAL de la provinoia de 5 
de Junio próximo pasado, y que se ha
llan de manifiesto en esta Seoretaría, 
Seoción de Benefioenoia, durante las 
horaR de oficina, todos los días no fe
riados hasta el anterior al del remate. 

E n su oonseouencia, pe celebrará di-
ch-i segunda subasta el día 26 de Agos
to próximo, a las once de la mafiana, 
en el Palaoio de esta Corporaoión, oa-
l'e do Fomento, r ú m e r o 9, con arreglo 
a lo qUe determina el artículo 15 del 
Rpal deoreto vigente para la contrata
ción le servicios provinciales y ntuni-
oipales. 

L o que se anunoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 23 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i f i a l s 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria.—Negociado 5.° 

E n cumplimiento de lo acor lado por 
la Excelentísima Comisión Permanen
te y el Ayuntamiento Pleno, se annn 
cia oonourso públioo para la provisión 
de 45 plazas de Practicantes! aspiran
tes a ir greso en el Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia Municipal, dotadas 
con el sueldo anual de 3 (.00 pesetas, 
con sujeción a las siguientes base-: 

1. " Los concursantes serán españo
les, no mayores de cuarenta afi <a de 
edad, quedando relevados de esra con
dición les que actualmente presten ser
vicios al Excelentísimo Ayuntamiento 
en cualquiera de sus ramón siendo in
dispensable para posesionarse del car
go haber cumplido veintidós años de 
edad. 

2. * Demostrarán oareoer de antece
dentes penales y observar buena con
ducta que se acreditará con los opor
tunos certificados. 

3. * Presen ta ' án ouantas certifica 
ciones y documentos anrelitativop de 
méritos, estudios, premios, servicn s, 
etcétera, estimen pertinentes relacio
nados con sn carre'a. 

4. * Será considerado mérito prefe
rente el estar prestando servicio* nomo 
Practicante oon nombramiento del Ex 
celentíaimo Ayuntamiento y oon la 
antigüedad mínima de oinoo años. 

6." Los restantes méritos y aervi-
oios serán graduados para su calfioa-
oión conjuntamente oon el resultado 



inyección de eneros. — Enferme lad ene 
rica.—Choque anafíláoíioo.—Penóme-
no de Teobaldo Smith.—Modos de 
evitar loa accidentes anafíláctioos. 

10. Gripe.—Etiología (o-otarias, 
circunstancias somáticas y cósmicas) 
Sintomatología.—Curso y formas olí 
nicas.—Tratamiento.—Pn fiax;s 

11. E l sarampión.—Etiología, sin
tomatología.—Formas clínioas. —Cur
so.—Complicaciones.—Dia gnóstico. — 
Tratamiento.—Profilaxis. 

12. Escar la t ina .—Etiología .—Di
versa gravedad de las epidemias — 
Sintomatologfa. —Curso. —Complica
ciones.—Pronóstioo. —Diagnóstico. — 
Tratamiento. 

13. L a viruela,—Etiología.—Ana
tomía patológica.—Formas clínicas.— 
Complicaciones.—Curso.—Pronóstioos 
y tratamiento. 

14. Profilaxis de la viruela.—Es
tudio de la vacuna.—Cómo se emplea 
y efectos que produce.—Infeeoiones 
s e o u n d a r ias.—Contraindicaciones.— 
Revacunación. 

15. De la difteria. —Bacteriología. 
Medios de contagio.—Las pseudodifte 
rias.—Anatomía patológica y patoge
nia de ?a difteria—Influencia de las 
infnociones asociadas.--Sintomato 
logia. 

16. Formas clínicas de la difteria. 
Complicaciones y saouelas.— Pronóst i
oo.— Diagnóstico.— Trptamiento.— 
Profilaxis. 

17. F i e b r e tifoidea.—Germen y 
citounstancias cósmicas y somáticas 
que la determinan.—Patogenia —Me 
dios de oontagio directo o indirecto.— 
Lesiones. 

18. Sintomatología, curso y formas 
olínioas de la fiebre tifoidea. 

19. Accidentes, complicaciones, re
caídas, recidivas y secuelas de In fie
bre tifoidea.—Diagnóstico y pronósti
oo de la fiebre tifoidea. 

20. Tratamiento de la fiebre tifoi
dea.—Régimen higiénico y die éfioo. 
Tratamiento sintomático y aspe ífioo. 
Tratamiento de las complicaciones.— 
Profi'axis. 

21. De las infecciones parattficas. 
Variedades según el germen productor 
y el aspecto clínico. 

22. Estudio del reumatismo ar
ticular agudo. — Los pseudo-reuma-
tismos. 

23. Estudio de la fi bre de Malta. 
24. Infección tuberculosa en gene

ral.— Eti logía.— Germen. — Vías de 
penetración y propagacón.— Causas 
coadyuvantes. — Herencia.— Anatomía 
pato ógioa. 

25. E l tifus exantemático.—Bacte
riología.— Medios de transmisión. — 
Circunstancias favorecedoras. — Sinto
matología.—Curso.—Diagnóstico, pro
nóstioo y tratamiento.—Profilaxis. 

26. E l oólera morbo asiático. — 
Germen específico. —Medios de conta
gio.—Patogenia.— Sintomatología. — 
Diagnóstico, pronóstico y tratamien
to.—Profilaxis. 

27. Peste] bubónica. — Baoteriolc-
gía . — Formas clínicas . — Curso. — 
Diagnóstico . — Tratamiento . — Pro
filaxis. 

28. Estudio patngéoioo y clínico 
del tétanos . — Tratamiento . — Pro
filaxis. 

29. De la rabia.—Etiología.—Pa 
tngnnia.—Lesiones.—Sintomatología. 
Formas olínioas.—Curso.—Pronóstioo. 

30. Diagnóstico de la rabia.—Con-
dnota del médioo ante nn OH so dudoso. 
Profilaxis - La]vacunacióu antirrábica. 
Tratamiento de la rabia declarada. 

31. Paludismo agudo. —Etiología, 
parasitología y anatomía patológica.— 
Formas olínioas. 

32. Curso y complicaciones del pa
ludismo agudo.—Diagnóstico, pronós

tico y tratamiento.—Prifilaxis.—In
dicación del paludismo crónico. 

33. Infecoión aifilítioa.—Etiología. 
Germen.—Víae de penetraoión y pro
pagación.—-Herenoia. —Anatomía pa
tológica . — Sintomatología y trata
mientos generales de la sífilis. 

34. Estudio patogénico y clínico de 
la sífilis cerebro espinal. 

35. Estudio patogénico y olínico de 
la sífilis de los pulmones, hígado y rí
ñones. 

86., Estudio de las anemias cripta-
genéticas globular y hemoglr bínica. 

37. Estndio de las púrpuras y de 
la hemofilia. 

38. Estudio de las leucemias. 
39. Indicación y descripción de les 

esplenomegalias primitivas y secunda
rias. 

40- Generalidades acerca de las en
fermedades de los órganos endocrinos. 
Indioaoión de estos órganos y de los 
principales síndromes expresivos de la 
perturbaoión. 

41. Estudio del misedema y del 
booio exoftámioo. 

42. Estudio de la enfermedad bron
ceada y de las insuficiencias genitales. 

43. Tratamieuto He la diabetes sa
carina y de su* accidentes y compli
caciones. 

41. Estudio de la gota y de los 
renmatismos crónioos. 

45. Edema y espasmo de la glotis. 
Causas y mecanismo de su producción. 
T i atamiento.—Indtcaoiones de la tra-
queotomía y de la intubación. 

46. Bronquitis en general.—Divi
sión topográfica de las agudas. —Sin
tomatología.—Curso - Complicaciones 
y tratamiento de laa bronquitis agudas. 

47. Tuberculosis pulmonal oróni 
oa.—Síntomas en BUS diversos perío
dos.—Corso D i a g n ó s t i c o . — P r o n ó s 
tico. 

48. Trataniento higiénico, farma
cológico, espeoíf ion y quirúrgico de la 
tuberculosis pulmonar crónica. 

49. Tuberculosis pulmonar aguda. 
Granulia.—Bacilemia tnberoulosa.— 
Tratamiento. 

50. Hemoptisis y hematemesis.— 
Cansas y enfermedades qae las origi
nan.— Descripción. — Diaguóstico dife
rencial.—Tratamiento. 

51. Pneumonía fibrinosa.—Causas. 
Lesiones. — Patogenia. — ¡síntomas. — 
Pneumonías atípicas. 

52. Curao, diagnóstico, pronóstico 
y tratamiento de la pneumonía fibri 
noea. 

53. Bronoo-pneumonias agudas. 
54. Pleuresías agudas.—Etiología. 

Anatomía pa to lóg ica .—Síntomas .— 
Formas clínioas.—Diagnóstico.—Tra
tamiento. 

55. Diagnóstico y tratamiento de 
los derrames persistentes de la plenra. 

56. Concepto del asma.—Etiología 
y patogenia.—Aoceso.—Ci mplicacio-
nes.—Diagnóstico.—Tratamiento. 

57. Estudio de la p e r i c a r d i t i s 
aguda. 

58. Estudio de la miocarditis aguda. 
59. E s t u d i o de la endocarditis 

aguda. 
60. Generalidades aceren de las le

siones valvulares del corazón.— Estu
dio de la estrechez y de la insuficiencia 
aórticas. 

d i . Estudio de la estrechez y de 
la insuficiencia mitrales. 

62. ArWio-esolerosis y at»roma. 
63. Estudio patogénico y clínioo 

de la angina de pe< ho.—Tratamiento 
del acceso y de los períodos interca
lares. 

64. Insuficiencia cardiaca.—Grados 
de la misma.—Estudio olínioo y trata 
miento. 

65. Estudio de las prinoipales arit-
mias. 

66. Etiología y sintomatología ge
nerales de las enfermedades del es ó 
mago.—Medios especiales de diagnóe-
tico. 

67. Gastritis y dispepsias gástricas. 
Tratamiento módico y quirúrgico. 

68. Ulcera simple del estómago y 
del duodeno. 

69. Oolusión y obstrucción intesti
nales.—Descripción de sus diversas 
formas.—Dlagnóstioo.— Tratamiento. 

70. Hemorragia intestinal.—Sinto
matología.—Diagnóstico etiológioo y 
topográfico.—Tratamiento. 

71. Estudio olínico de la apendici 
tis. —Examen h e má t i c o. —Trata
miento. 

72. Litiasis biliar.— Etiología.— 
Cálculos biliares—Accidentes y per
turbaciones originadas por los cá'culos 
h e p á t i c o s . —Diagnóstico.—Trata
miento. 

73. Litiasis renal. —Etiología.— 
Cáloulos renales.—Cólioo nefríiioo.— 
Perturbaciones originadas p o r los 
cálculos renales.—Diagnóstioo.—Tra
tamiento. 

74. Estudie de las nefritis aguda. 
75. Estudio de las nefritis crónicas. 

Importancia del régimen alimenticio 
en estas enfermedades.—Nef osis. 

76. Estudio de la hemorragia ce
rebral. 

77. Estudio clínico do las local za-
oiones cerebrales. 

78. Encefalitis aguda.—EnoefaH-
tis letárgida.—Síndromes post-encefa 
Uticos. 

79. Diagnóstioo diferencial entre 
la congestión, la hemorragia, la trom
bosis y la embolia cerebrales. 

80. Meningitis oerebral aguda.— 
Variedades. 

81. Meningitis oerebro-espinar epi
démica. 

82. Mi el i ti* agudas. 
83. Estudio patogénico y clínioo 

de la neurastenia.—Tratamiento. 
81. Estudio patogénico y olínico 

do la epilepsia.—Tratamiento. 
85. Estudio patogénico y clínico 

del histerismo.—Tratamiento. 
86. Estudio patogénico y clínico 

de la parálisis general progresiva — 
Tratamiento. 

87. Principales síntomas expresi
vos de pertn'bkcióu psíquica. 

88. Estudio de la demencia precoz. 
89. Sindronr e maniaco, melancó 

lioo y oirou ar.—Diegnóstico diferen 
oial. 

90. Paranoias.—Diversos tipos.— 
Tratamiento de ios parándoos. 

C U A R T A P A R T E 
HIGIENE PÚBLICA. —MEDICINA LEGAL. 

TOXIoOLOGÍA 
1. Clima.—Faotores que lo inte

gran.— Ef ctos de los climas sobre el 
organismo. 

2. Del suelo.—Cnndioion rs físicas 
del suelo.— Composición química del 
suelo. 

3. M oro-organismos existentes en 
el suelo. — Influencia eobre la 8 i lud. 

4. De la atmócf-ra. — Aire atmoa-
íérioo.—Húmeda i del aire.—Presión 
atmosférica. —Aire co«fii,ado. 

5. Cuerpos inertes y vivos que 
existen o pueden existir en el aire.— 
Inf uenoia sobre la salud. 

6. Del agua.—Aguas potables.— 
Sus condioiones. 

7. A n a isis químico y bacterioló
gico de las apna». 

8. Impurificaciones y contamina 
oión de las aguas potables. 

9. Purificación y esterilización de 
las aguas p tablea. 

10. Influencia de las aguas de be
bida sobre la salu i de los habitantes de 
las poblaciones. 

11. Alimentos. —Su clasificación. 
Ración alimenticia. —Alimentos natu

rales.—Conservas.—Su valor nutriti
vo.—Infiuenoia del régimen sobre la 
salud. 

12. Leche.— Sus clases.— Conser
vas de leche —Su valor nutritivo.— 
alteraciones de la leche.—Vigilancia 
higiénica de la leche. 

13. Bebidas alcohólicas—Sus ola 
sea —Valor hig ónico de las diferentes 
bebidas alcohólicas. 

14. Efectos fisiológicos de los ejer
cicios físioos. — Educación física. — 
Sports.—L f uenoia de los ejercicios fí
sicos en la conservación de la salud. 

15. Baños. — Su tíeoto en el orga
nismo.— Baños y piscinas públicas. 

16. Causas generales de insalubri
dad en las grandes poblaciones.—Me
didas que pueCen empleare? para me
jorar las condioiones de las vías pú
blioas. 

17. Infiuenoia de las construccio
nes urbanas sobre la salud de sus ocu
pantes.—Viviendas privadas y públi
cas.—Condiciones higiéuicas que de
ben tener las viviendas.—Hacina
miento. 

18. Calefacción de lss viviendas.— 
Procedimientos ussdi s.— Ventilación 
de !>ts viviendas. —Modos de realizarla. 

19. Padrón higiénico de las vivien
das . — Importancia del empadrona
miento higiénico de las vivienda*. 

20. Higienizaoióu de los edificios 
privados y públicesen las grandes po
blaciones.—Extensión de U l poblacio
nes.— Proporción y disposición que 
debe existir entre espuoios libres y 
construidos. 

21. Medies utilizados en l e s gran
des poblaciones para la evacuaoión de 
las aguas usadas.—Procedimientos. 

22. Depuración de las aguas usa
das.—Procedimientos diferentes. 

23. Basuras.—Evaonaoión y apro
vechamiento de las basuras en las 
grandes poblaciones. 

24. Condioiones higiénicas que de
ben reunir las construcciones e-colares. 

25. Examen y vigilancia médica de 
loa niños asistentes a las escudas pú
blicas—Inspección médico escolar. 

26. Cementerios.— Condioiones que 
deben reunir los cementerios.—Inhu
maciones. — Exhumaciones.— Crema
ción. 

27. Higiene de las profesiones.— 
Protección de la salud del obrero du
rante el trabajo. 

28. Protecoión higiénica de la mu
jer embarazada, de la madre y del 
niño.—Seguros sociales: su importan
cia para la conservación de la salud. 

29. Transmisión y difusión de las 
er f -rmedades inf « o c i o s a s —Profilaxis 
general de las enfermedades infeccio
sas.—Medidas preventivas generales. 
Aislamiento —Modo de realizarlo. 

30. Desinfeooión.—Prinoipales pro
cedimientos físicos y químicos de rea
lizar la desii facción. 

31. Estadísticas sanitarias.—Esta
dísticas de morbilidad y mortalidad.— 
Valorea y gráficos usados en estadísti
cas sanitarias. 

32. Muerte aparente y muerte real. 
Medios que pueden emplearse en la 
práctica para distinguir una de otra. 

83. Muerte repentina.—Estudio de 
sus causas más fi ecuentrs.—Mecanis
mo de la muerte repentina en cada 
caso. i 

34. Alteraciones cadavérioas que 
pueden indicar el tiempo de que data 
la muerte. —Putr»-faooión.— Sus perío
dos.—Putrefacción en los diversos 
medios. 

85; Examen médico-legal de las 
heridas.— Procedimientos médico-le-
g les para diatinguir las lesiones can
sadas antes de la muerte, de las produ
cidas en el cadáver. 

36. Alooholismo agudo y alooho-



lismo habitual.—Estudio médico le
gal de la responsabilidad de los aleo* 
hólicos. 

87. Estudio médico-legal de la res
ponsabilidad en los alienados y en los 
psicn-neoróticos. 

38. Mu-rte por combustión.—Sig
nos que sirven para establecer la reía 
ción oronológica entre la muerte y el 
incendio. 

39. Muerte por el frío y por inani-
oión.—Signos que se aprecian en el 
examen del oadáver. 

40. Diagnóstico diferencial entre 
las lesiones producidas por caída desde 
gran altura y las determinadas por 
grandes presiones.— Distinciones en 
ambos casos entre el homicidio, suici
dio y accidente. 

41. Muerte de asfixia por bumer-
sióu. —Mecanismos de muerte.—Sig
nos cadavéricos que la caracterizan. 

42. Muerte da asfixia por sofoca
ción.— Meoanismo y signos cadavéri
cos que produce. 

43. Muerte de asfixia por suspen
sión.—Lesiones características.--Diag 
nóstico del homicidio, suicidio y acci
dente. 

44. Muerte de asfixia por venenos 
gaseosos.—Agentes que pueden pro
ducirla.—Meoanismo de la muerte.— 
Signos cadavéricos que produce. 

45. Muerte por electrocución.— 
Lesiones que se encuentran en esta 
clase de muerte.— -ignos cadavérioos 
que produce. 

16. Aborto criminal—-Medios más 
frecuentemente emp'eaios para pro
vocarlo.—Diagnóstioo diferencial en
tre el aborto criminal y el aborto es
pontáneo.—Procedimientos psra de 
terminar si el feto naoió vivo o muerto. 

47. Desfluraoión—Signo- que la 
caracterizan.—-Vulvitis.—Vulvo-vagi-
nitis infantiles.—Diagnóstico de sus 
distintas clases. 

48. Intoxicaciones.—Conoepto ge
neral.—Diagnóstioo y tratamiento ge
nerales de las intoxicaciones. 

49. Intoxicación por los ácidos.— 
Síntomas. — D i a g n ó s t i c o . — Trata
miento. 

50. Intoxicación por los álcalis 
cáusticos.—Síntomas.—-Diagnóstico.— 
Tratamiento. 

51. Intoxicación aguda por el ar
sénico.— Síntomas. — Diagnóstioo. — 
Tratamiento. — Síntomas principales 
de la intoxioación orónioa por el arsé 
nico. 

52. Intoxicación aguda por el fos
fore—Síntomas.—Diagnóstioo. — Pro
nóstioo. — Tratamiento. — S í n t o m a s 
prinoipales de la intoxicación orónioa 
por el fósforo. 

53. Intoxicación aguda por el mer
curio.—Sales mercuriales que produ-
oen oon más freouenoia esta intoxioa-
oión. —Sí ntomas.—Diagnósti oo.—Tra • 
tamiento.—Síntomas principales de la 
intoxicación crónica por el mercurio. 

54. Intoxicación aguda y cróni
ca por el oobrey plomo.—Síntomas.— 
Diagnóst ico.—Tratamiento. 

55. Intoxioación por el oorcezuelo 
de oenteno y ergotina.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento. 

66. Intoxicación por el opio y sus 
alcaloides.—Síntomas. — Diagnóstioo. 
Tratamiento. 

67. Intoxicación por el éter, cloro
formo e hidrato de doral .—Síntomas. 
Diagnóstico.—Tratamiento. 

58. Intoxicaoión por el ácido prú
sico y el oianuro potásico.—Síntomas. 
Diagnóst ico '—Tratamiento. 

59 Intoxicación por la cooaina, 
beleño y hongos venenosos.—Sínto 
mas.—Diagnóstioo.—Tratamiento. 

60. Int xioaoión por el acónito y 
aconitina.—Intoxioaoión por la estrio-
nina.—Síntomas.—Disgnóstico.—Tra-
tamiento. 

61. Intoxicaoión por la belladona 
y atropina.—Síntomas. —Disgnóstico. 
Tratamiento. 

62. Intoxicaoión por el tabaco y ni
cotina.—Intoxioación por la digital.— 
Síntomas.—Diagnóstico.-Tratamiento. 

63. Intoxicaciones alimeutioiss en 
general —Intoxicaciones más frecuen
tes.—Síntomas.—Diagnóstico.—Trata
miento. 

T E R C E R E J E R C I C I O 
1. Ligadura de la arteria lingual. 
2. Ligadura de la arteria facial. 
3. Ligadura de la arteria carótida 

externa. 
4. Ligadura de la arteria carótida 

interna. 
6- Ligadura de la arteria carótida 

primitiva. 
6. Ligadura de la arteria subclavia. 
7. Ligadura de la arteria mamaria 

interna. 
8. Ligadura de la arteria axilar. 
9. Ligadura de l a arteria humeral 

en la flexura. 
10. Ligadura de la arteria cubital 

en el tercio medio. 
11. Ligaduia de la arteria radial 

en el tercio me Ho. 
12. Ligadura de la arteria ilíaca 

externa. 
13. Ligadura de la arteria ilíaca 

interna. 
14. Ligadura de la arteria f moral 

en el conducto de los ab luctores. 
15. Ligadura de la arteria poplítea. 
16. Ligadura de la arteria tronoo-

tibio-peronea. 
17. Ligadura da la arteria tibial 

posterior. 
18. Ligadura de la arteria pedia. 
19. Desarticulación metacarpo-fa-

lángica de los ouatro últimos dedos. 
20. Desarticulación del primer me 

tacarpianocon el dedooorrespondiente. 
21. Desarticulación del quinto me-

tacarpiano con el dedooorrespondiente. 
22. Desartieulación radio-oúbito-

oarpiana. 
23. Desarticulación del codo. 
24. Desarticulación escápelo - hu

meral. 
25. Desarticulación de los ouatro 

últimos dedos del pie. 
26. Desarticulación del primer me-

tatarsiano con el dedo correspondiente. 
27. Desarticulación del quinto m i -

tatarsiano con el dedo correspondiente. 
28. Desarticulación tarso metatar-

siana. 
29. Desarticulación medio tarsiana. 
30. Desarticulación de la rodil la. 
3 l Amputación del antebrazo.— 

Descripción de los procedimientos.— 
Ejeouoión de uno. 

32. Amputación del brazo.—Des 
cripción de los procedimientos.—Eje-
ción de uno. 

33. Amputación del muslo a dos 
colgajos. 

34. Amputación del muslo a oolga-
jo externo. 

35. Amputación del muslo; méto
do oircular. 

36. Amputación de l a pierna.— 
Proeedimient s.—Ejecución de uno. 

37. Amputación osteo-plástioa ti
bio- tarsiana. — Procedimientos.—Ej e • 
oución de uno. 

38. Traqueotomía. 
39. Intima non larígea. 
40. Esofagotomía. 
41. Opersción en la hernia ingui

nal no estrangulada. 
42. Operación en la hernia crural 

no estrangulada. 
43. Extirpaoión del apéndice ver

micular. 
44. Laparatomía.—Reconocimien

to del intestino. 
45. Laparatomía. — Reconocimien

to del estómago. 

46. Laparatomía.—Reconocimien
to del hígado. 

47. Lapara tomía .—Sutura del in
testino a la pared abdominal.—Ano 
contranatural. 

48. Trepanaoión de la bóveda ora 
neana; región temporal. 

49. Hemi<raueotomía. 
50. Tr- p..nación de la mastoides. 
51. Gastrotomía.—Sutura del es

tómago a la pared abdominal y coloca
ción de sonda permanente para la al i
mentación. 

52. Talla hipegástr ioa. 
53. Punción de l a vejiga de la 

orina. 
51. Punción lumbar. 
55. Cateterismo de la uretra mas-

cu'ina. 
56. Toraootomía. 

Aprobado por el Ti ibunal de las 
oposioiones, en sesión de 15 de Junio 
de 1925, de cuya aprobación quedó en
terada la Excelentísima Comisión Mu
nioipal Permanente, en sesión de 8 de 
Jul io siguiente. 

Mes de Junio de 1925 
L : s ta de las licenoias de uso de armas 

y de uso de armas de caza y para cazar 
expedidas por esta Direoción durante 
el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia, nom

bres y apellidos, edad, vecindad 
(Conclusión) 

2.718, ídem, íd., Doroteo Sánchea 
Sánchez, de 51 añ. s, ídem. 

2.719, idem, id . , Cándido Moreno 
Martínez, de 40 afios, ídem. 

2.720, idem, id , Carlos Allen-Per-
kins, de 51 afios, ídem. 

2.721, ídem, id . , Saturnino Vidart 
Antajona, de 45 afios, ídem. 

2.722, ídem, íd., Emi l io Rodríguez 
Martínez, de 44 afios, ídem. 

2.713. idem, id . , Leovigildo Reguei-
ro Fernández , de 28 afios, ídem. 

2.724, oaza, ídem, Marco Pel lón V i -
llavicenoio, de 44 afios, ideas. 

2.715, ídem, íd., Benito González 
Zuazo, de 41 año*, ídem. 

2.726, ídem, íd., Antonio Sáinz de 
Aja , de 47 años, ídem. 

2.727, ídem, íd. Juan Rodrigues A l -
barran, de 59 afios, ídem. 

4.728, ídem, íd., Leo vi gil do Reguei-
ro, de 28 afios, ídem. 

2.729, ídem, i d . , Angel Sagüe Peña, 
í Jem. 

2.730, ídem, i d . , Anastasio Garcia 
Diez, de 31 años, Collado Vi l la lba . 

2.731, idem, íd., José Luque López, 
de 52 afios, Puente de Val lecas. 

2.733, ídem íd., Eduardo Alonso 
Morsana, de 40 afios, Madrid. 

2.733, ídem, i d . , Juan Franoisoo 
García Gomes, de 33 afios, idem. 

2.734, ídem, i i . . E m i l i o Rcdrfgusz 
Martínez, de 44 afios, idem. 

2.736, ídem, íd., Saturnino Sánohez 
Alonso, de 43 afios, Moraleja. 

2 736, ídem, id . , Maroelino Vivsnoo 
Lónez, de 38 afios, Madrid. 

2.737, ídem, íd., Felipe Mullos Mu
fioz, de 15 afios, ídem. 

2.738, ídem, íd., Pedro Garoía Gar 
cía, de 27 añ s, ídem. 

2.739, ídem id . Felipe Sánohes A l -
mazán, de 42 afios, ídem. 

2.740, ídem, íd., Vioente Gorris L o 
renzo, de 21 afios, idem. 

2.741, Üem, íd., Bonifaoio López 
Mufioz, de 30 afios, A ja lv i r . 

2.742, ídem, id . , Antonio Sáez R o l 
dan, Chir.chón. 

2.743, ídem, Id., Fermín Ferrer 
Cambronera, de 37 afios, Morata. 

2.744, ídem, i d . , Pedro Sánohez 
La usa da, de 42 arlos, Aranjuez. 

1.745, ídem, íd., Ju l ián Msdame, de 
37 afios, idem. 

2.746, arm>.8, 26, Eleuterio Pavilo-
nia Pacardo, de 56 afics, Madrid. ' 

2.747, ídem, id. , Rioardo Galende 
Blanco, de 43 afios, i lem. 

2.748, ídem, íd.. Ramón Rocha Tor
mo, d- 38 afios, ídem. 

2.749, ídem, id. , Eulogio G i l López, 
de 38 afios, Colmenar del Ar royo . 

2.750, oaza, ídem, Ramudo Juan 
José Torres, de 61 afios, Madrid. 

2.751, idem, íd,, Constantino Her
nández Arrut , de 70 afios, Orusoo. 

2.752, idem, íd., Manuel González 
de Mendoza, de 24 afios, Madrid. 

2.753, ídem, id . , Antonio Herranz 
Povedano, de 40 afios, Villanueva. 

2.754, armas, ídem, Luis Allozano 
Cepatris, de 47 afios, Madrid. 

2.755, caza, ídem, José Navarro 
Córdoba, ídem. 

2.766, armas, 27, Melchor García 
Fernández , de 27 afios. ídem. 

2 757, oaza, ídem, Vioente Garoía 
de Diego, í d e m . 

2.768, ídem, íd , Vioente Garcia 
López, ídem. 

2.759, armas, ídem, Jorge Ful tón 
Tailor, de 53 afios, ídem. 

2.760, ídem, íd., Viotoriano Méndez 
Martínez, de 44 afios, ídem. 

2.761, ídem, íd., José Fernández 
Pozo, de 37 afios, ídem. 

2.762, caza, ídem, León A v i l a Mar
tín, de 45 afio*, ídem. 

2 763, ídem, íd., Jacinto Núñez 
Martín, de 45 afios, Aravaca. 

2.764, idem, id . , Patricio Arr ibas 
Núñez, Madrid. 

2.765, ídam, i d . , Justiniano Sáez 
Roldan, Chinchón. 

2 766, ídem, íd., Teleforo Alonso 
Santop, de 30 afics, Madrid. 

2.767, ídem, íd. , Atanasio V f c t 0 

García, de 18 afios, ídem. 
2.763, idem, íd, Franoisco del Toro 

López, de 25 afios, Campo Real. 
2.269, armas, i iem, Fausto Lorent, 

Lozano, de 4í afios, Madrid. 
2.770, idem, i d . , Jaime Morells R i 

bas, de 31 afios, idem. 
2.771, idem, i d . , Federioo Martínez 

Martínez, de 40 años, ídem. 
2.772, oazs, idem, Gerardo García 

Sanz, de 88 afios, ídem. 
2.773, idem, íd., José Moret de la 

Llana , de 46 afios, íd-m. 
2.774, ídem, íd., Alfredo ErasoLle-

dó, de 21 año-, ídem 
2.775, armas, 28, Emil io Pérez V i 

cario, de 29 afios, idem. 
2.776, ídem, id., Alfonso de Sonza 

Faria, de 19 afios, ídem. 
2.777, ídem, íd., Bernardino López 

Villegas, de 33 afios, ídem. 
2.778, oaza, ídem, Diego Méndez 

Brooardo, de 45 afios, ídem. 
2.779, idem, íd., G i l Manzanares 

Huete, de 42 afios, idem. 
2 780, armas, 30, Bernardo Adarve 

Sánchez, de 35 afios, ídem. 
4.781, idem, íd., Ramiro Martínez 

Gallego, de 40 afios, ídem. 
2.782, ídem, id., Plácido Barroso 

Sánchez, de 47 afio?, ídem. 
2.783, í i e m , id. , Miguel Guille Sa-

font, de 44 afios, ídem. 
2 784 idem, íd., Manuel Díaz Días, 

de 47 afios, ídem. 
2.785, ídem, íd., Severiano Fernán

dez Fernandos, de 54 afios, ídem. 
2.786, idem, id., Fernando de Torres 

Calderón, de 38 afloa, ídem. 
2.787, ídem, id. , Filiberto de Mena 

Esteban, de 48 afios, idem. 
2.788, idem, íd., Eduardo Sierra Se

rrano, de 41 afi< s, idem. 
2.789, idem, id., Ange l Gonzalo de 

la Cruz, de 31 afios, ídem. 
2.790, ídem, íd., Adolfo Aguilera 

Mart ínez, de 87 afios, ídem. 
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2.791, caza, ídem, Manuel López Vé 
lez, de 49 afl« e, i i e m 

2.792. idem, íd . , Alfonso Aya la Ga 
lán, de 33 allos, ídem. 

2.791, ídem, id. , Esteban Manuel 
G i l . de 44 años, ídem. 

2.794, ídem, id., Eugenio González 
Juatel, de 51 unos, idem. 

2.795, ídem, i d . , Manuel Saina Cal
vo, ídem. 

2.Í96, ídem, íd., Jesús Lópea Fer
nándes, de 58 afios, idem. 

2 797, ídem, id . , Jenaro Arenil las 
Rodrigues, de 59 a ñ o ' , idem. 

2.798, ídem, í 1. Jaime Manuel Gar 
oía, de 48 añoe, ídem. 

2.799, ídem, id . , José J iménez Or-
tiz, de 34 años, Morata. 

2.890, ídem. íd., Vicente Mateo Ca
denas, de 38 años, Tiolmes. 

2.801, ídem,íd. , Aparicio Mateo Ca 
denas, de 32 años, ídem. 

2.802, ídem, íd., Fernando Martí
nez Adán, de 18 años, Olmeda. 

2.803, ídem, i d . , Marcelino Martín 
Riba», de 48 años, Fuenoarral. 

2 804, ídem, íd., Deogracias Rivas 
Garoía, de 32 años, ídem. 

2 805, ídem. íd , Pedro Granizo Mar 
tínez, Navas del Rey. 

2.8C6, íd., í lem, Joaquín Sañudo 
Gutiérrez, do 38 años, Carabanchel 
Bajo. 

2 807, ídem, íd., Valero Serrano 
Vázquez, Bustarviejo, 

2.808, ídem, íd. , Valentín González 
Alonso, de 32 años, Moraleja. 

2 809, ídem, íd., José Rodríguez 
Prieto, de 27 años, Madrid. 

2.810, ídem, íd., Miguel Cortell A l -
b ro. de 45 años, ídem. 

2.811, ídem, íd . , Mariano Cabrián 
Raja, de 46 afios, ídem. 

2 812, ídem, í i . , K-.móu J iménez 
Martín, de 33 anos, ídem 

2.813, íd^m, íd , Carlos Mira Fer
nández, de 15 afios, ídem. 

2.814, ídem, í i . , José López Gonzá
lez, de 16 afios, ídem. 

2.815, ídem, íd., Manuel Orche Gon
zález, de 40 años, í lem. 

2.816, ídem, íd., Franoisoo Cebrián 
Vicioso, de 19 años, ídem. 

2.817, armas, ídem, Marcos Pellón, 
de 44 años, ídem. 

2.818, fdem 9 í d v Aristeo Mateos Gon
zález, de 37 años, ídem. 

2.819, ídem, íd.. Juan Antonio Mo
reno, de BO afios, ídem. 

2.820, ̂  caza, ídem, Patricio Ejarque 
Torres, de 5^ afi '8, ídem. 

2.821, ídem, íd., Fernando Gómez 
Martmcho, de 56 afios, ídem. 

2 822, ídem, í d . , Federioo Díaz 
Blázquez, de 36 afios, Poznelo. 

2.823, ídem, íd. , Ju l ián Velas Eche
varría, de 39 arlos, Madrid. 

2.824, ídem, 19, Manuel Fernándes 
Lozano, ídem. 

2.825, ídem, íd., Agustín Almodó-
var, de 18 afios, ídem. 

2.826, ídem, íd,, Eduardo'Izquierdo 
Olivier, de 23 afios, idem. 

2.827, ídem, íd. , Eduardo de la Bela, 
de 30 afios, ídem. 

2 828, í l . , ídem, Justino Penit T r i -
guez, de 20 afios, Navaloarnero. 

Madrid, 1.° de Ju l io de 1925. 
E l Director general, 

Bazán 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C E N T R O 
Orero Balboa (José) y García Arcos 

''Manuel), cuyas deruá< oirounatanoias 
se ignoran, domiciliados úl t imamente 
e " la calle de Belén, número 16 y 
•Fuenoarral, 128, respectivamente, pro 
cesados por estafa, número 1.280 de 

1921, comparecerán, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Seoretaría 
del Sr. López de Pando, para respon
der a los cargos que les resulten en di
oha cansa. 

Madrid, 15 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
(Firmado) 

(B.-1.282) 

Pérez Garoía (Josefa), natural de 
Segovia, de estado casada, profesión 
sus lab r e s , de cuarenta y dos afios, 
bija de Pedro y de Anastasia, d o m i c i 

liada últ imamente en la oalle del Rosa
rio, número 19, procesada por hurto 
en cansa número 360 de 1922, oompa
reoerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Seorotaría de D. Bicardo 
Gómez, con el fin de notificarla el 
auto de procesamiento, recibirla decla
ración indagatoria y ser reducida a 
prisión. 

Madrid, 16 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
(Firmado) 

(B.-1.284) 

Cué Belmonte (José Ismael) que usa 
el nombre José Ctamendi Arana, na
tural de Bilbao, de estudo soltero, pro 
lesión contab'e, de veintiséis afios, hijo 
de Higinio y de Emil ia , d< mioiliado 
últ imamente en la oalle de la Paz, 7, 
piso ouarto izquierda, procesado por 
tentativa de estafa en cansa número 
1.355 de 1924, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez, con el 
fin dé notificarlo el auto de procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reduoido a prisión. 

Madrid, 16 de Jnl io de 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
(Firmado) 

(B.-1.285) 

Rodríguez Sánchez (Antonio), na'u-
ral de Sevilla, de estado casado, pro 
f esicW jornalero, de cincuenta y cuatro 
afios, hijo de Antonio y de Dolores, 
domiciliado úl t imamente en la calle 
de la Primavera, número 4, piso bajo, 
procesado por tentativa de eattfa con 
el número 1.102 de 1924, oompareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruooión del distrito del 
Centro, Seoretaría de D. Rioardo Gó
mez, oon el fin de ser reduoido a pri
sión en la Cárcel Celular. 

Madrid, 16 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

R i c a r d o G ó m e z 
(Firmado) 

( B . - l 283) 

C H A M B E R I 
En virtnd de providencia de 14 del 

aotual, diotada por el sefior Juez de 
instruooión del distrito de Chamberí, 
en la ejecutoria de la causa seguida 
por horrioidio contra Juan Navas Ló
pez, se saca a la venta, en públioa su
basta, por primera vez, el de recrío real 
de arrendamiento de la esa núine o 
18 de la calle de Ríos Ro.-as, de esta 
Corte, concertado por escritura de 11 
de Diciembre de 1920. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de esta Juagado, sito en la 
oalle del General Castafii s, número 
1, el día 22 de Agosto próximo, a las 
once de su mafiana, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de 2.226,96 pesetas, en que ha sido 
tasado dicho derecho real. 

Segundo. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
de dicho tipo. 

Teroero. Para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar el 10 por 
100 en efectivo del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no 6erán admitidos. 

Cuarto. Los títulos de propiedad 
del derecho real expresado, suplido* 
por testimonio y certificación, estarán 
de manifiesto en la Seoretaría del que 
refrenda, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los lioita
dores deberán conformar-e con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros, entendiéndose que todo lioi 
taiur acepta como bastante la titula-
oión y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndole quo el re 
matante los aoepra y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismrs, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a 15 de Julio 
de 1925. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Elola 

(Núm. 2.305) • (C.—169) 

. HOSPICIO 
Olmos Martínez (Eduardo), natural 

de Valencia, de estado casado, profe
sión comerciante, de cuarenta y siete 
años, hijo de Salvador y Catalina, de 
estatura rpgular, pelo canoso, rjos ne 
gros, naiiz regular, oolor del rostro 
bueno y vi í te traje de americana oscu
ro, domiciliado últimamente en Carta
gena, callo Mayor, 14, principal, pro
cesado por estafa, comparecerá, eu tér
mino de diea días, ante el Jnzgado de 
instruoción del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr. De Antonio, para 
s»r reducido a prisión en la Cárcel de 
esta Corte, per virtud del sumario que 
se le sigua con el número 379 de 1922; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
venfica, será decláralo rebelde. 

Madrid, 15 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

Arcadio Conde 
( B . - l . 280) 

Del Pozo González (Feliciano), na
tural de A v i l a , do astado soltero, pro
fesión lechero, de veintinueve años de 
edad, hijo de Estanislao y de Valenti
na, de estatura baja, pelo y ojos ne
gros, nariz regular, color del rostro 
bueno y viste traje de americana, obs
curo, domioiliado últ imamente en el 
paseo de la Direooión, 3, bajo, prooe
sado por hurto, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospicio, 
Seoretaría del Sr. De Antonio, para 
ser reducido a prisión en la Cárcel de 
esta Corte, por virtud de la causa nú
mero 409 de 1924; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio a que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Madrid, 15 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

Arcadio Conde 
( B . - l . 2 8 1 ) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
ante el Secretario D, Joaquín Argote, 

en el juioio de quiebra del comerciante 
D . Franoisco Calzón de la Vega, se 
convoca a sus acreedores a la Junta 
general de reconocimiento de Créditos 
qne deberá celebrarse el 6 de Agesto 
próximo, a las ouatro de la tarde, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado. Los 
títulos de crédito deberán presentarse 
al Síndico, D. José Requena, oalle de 
Atocha, número 78. 

Madrid, 18 de Julio de 1925. 
E l Seoretario judioial, 

Joaquín Argote 
(C—168) 

Rubio (Elías), cuyas demás circuns
tancias se ignoran, proceeado por esta
fa en el sumario numero 346 de 1925, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, Secretaría del sefior 
González del Rivero, con el fin de serle 
notificado el e.uto decretanda su pro* 
cisamiento y prisión. 

Madrid, 14 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

Francisoo Fabié 
(Núm. 2.211) (B.-1.271) 

Alonso (Josefina), se ignoran sus 
demás circunstancias, domioiliado úl
timamente en la calle de las Delicias, 
número 29, procesada por hurto, su
mario 348 925, compaiecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital, 
Secretaría de ! Sr. Rivero, para reci
birla declaración indagatoria y ser re
ducida a prisión; apercibida con ser 
deolarada i cb - ld - . 

Madrid, 16 de Jul io de 1926. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

Francisco Fabié 
(Núm. 2.242) (B.—1.270) 

Fernández Velasco (Alejandro), na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de ouarenta y ocho 
afios, hijo de Hilario y de Benita, do- * 
mioiliado últ imamente en la calle de 
Antonio López, 7, procesado por hur
to, sumario 186 de 1925, oemparecerá, 
en término do diez día», ante el Juz
gado de instruoción del distrito del 
Hospital, Secretaría de D. Joaquín A r - ¿ 
gote, para llevar a efeoto su prisión y 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 18 de Julio de 1925. 
E l Secretario Judioial, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fabié 

(Núm. 2.261) (B.—1.286) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoon) do en providencia de esta fecha 
dictad en los autos de juioio ejecuti
vo que signe D. Luis Cantón Moline
ro, oontra D . Fulgencio Cantón, sobre 
pago de pesetas, se annncia por prime 
ra vez la venta, on pública subasta, de 
varias piezas de tela de distintas cia
sen y otros efectos y rouebbs, todo lo 
que ha bido tasado en la cantidad de 
siete mil novecientas veintiuna pesetas 
veinte cent mos, hallándose deposita-
ii( s los bienes en poder del mismo 
dendor D . Fulgencio Cantón, que tie
ne su domicilio en el Pasaje o el Co
mercio, núrxero cinto, almacén. 

Para ceyo acto, que tend ía lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 



sito en la calle del General CabUfios, 
número uno, HO ha sefialado el dia 
siete de AgGBto próximo, a las onoe 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado y 
eu efeotivo m e t á l i c o , una cantidad 
igual, por lo menos, al dies pnr oiento 
de la u s a c ó n , ouy-ts oanUdates serán 
devueltas aoto continuo del remate, 
excepto la que c o r r e t ó n ia al mejor 
postor, que se reservará en depósito a 
los ii íes que la Ley previene; y 

Q io no se a lmi t i rán posturas que 
no oubrau las dos terceras partes del 
valor dado a los bienes. 

Dado en Madrid, a veintidós de J u 
lio de mi l noveoientos Veintioinoo. 

• Ante mi, 
Juan Martos 

Dimas Camarero 
( A . - 9 4 6 ) 

L A T I N A 
Mufiiz Rodríguez (María), natural 

de Colla (León), hija de Juan y Maris, 
de estado soltera, profesión sirviente, 
de veiute afios, oomo oomprendida en 
el númeio l.° del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, do
miciliada ú l t imamente en la oalle de 
la Princesa, número 29, oasa de Flo
rencia Fernández, procesada por hur
to, sumario número 176 925, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
la Latina. Seoretaría del Sr. Rives, 
para n> ti fie irla el auto de proceda 
miento y llevar a efaoto su prisión. 

Madrid, 15 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Gregorio Ortego 
Miguel García 
(Núm. 2.243) (B.—1.269) 

Martínez Fernández (Francisco), cu
yas demás cirounstanoias se descono
cen, pero que se apoda el «Legiona
rio», procesado por robo en causa nú 
mero 296 del corriente afio, oompare
oerá, en término de diez dias, ante el 
Juzgado de instruooióu del distrito de 
la Latina, Seoietaría del Sr. Rives, 
para notificarle el auto de procesamien
to y prisión e ingresar en la Cároel, 
apercibido con Ber deolarado rebelde. 

Madrid, 16 de Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Gregorio Ortega 

Miguel Garoía 
(Núm. 2.202) (B.—1.273) 

P A L A C I O 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

primera instanoia e instruooión del 
distrito de Palaoio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Franoisco Espina del Gafio, de 
ouarenta y dos afios, oasado, natural 
do Pedrosa del Rey, hijo de Francisoo 
y de Elena, farmacéutico, con domici
lio ú l t imamente en la calle de Francos 
Rodríguez, número 10, terciro centro, 
para que, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los 
Juagados, calle del General Castalio-, 
oon obj to de ser reducoio a prisión; 
apercibid ) qu», de no verificarlo, s >rá 
deolarado rebeMe y le parará el per 
juioio a qua hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes ds la Policía judicial, prooe-
dan a la busoa del expresado procesa
do, ouyas sefias personales sa ignoran, 

y, en el oaso de ser habido, lo pongan 
a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 10 ds Jul io de 1925. 
E l Seoretario, 

Dr . Juan lu íante 
Antonio Falcón 

(Núm. 2.214) (B.—1.266) 

U N I V E R S I D A D 
Casado Jaurrieta (Julio), natural de 

Tudela (Navarra), de estelo casado, 
profesión industrial, de treinta y oin 
oo aAos, hijo de Antouio y de Ju-na, 
domiciiado últimamente en la oalle de 
Zara >ra, número 6, procesado por hur
to (sumario número 91 925), compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito de 
la Universidad (Ssoretaría del sefior 
González Bernabé), para llevar a ef c-
to su prisión y practicar las demás d i 
ligencias necesarias. 

Madrid, 16 de.Julio de 1925. 
E l Seoretario, 

Felipe González Bernabé 
V.° B.* 

E l J u e z , 
Fernández Quirós 

(B—1.274) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e ISiguez, 

Jues de primera instancia del parti
do de Oolmedar Viejo, 
Hago saber: Qus dofia Josefa Garoía 

Mellado, de sesenta y siete afios, hija 
de D. Nicolás y de dofia Indaleoia, na
tural de Béjar (Salamanca), falleció 
abintestado el veintiséis da Marzo últi 
rao, y que reclaman su herencia su 
hermano de doble vínculo, D. Ciríaco 
Benito Garoía Mellado, codooido por 
Benito, y el viudo D. Hermenegildo 
Blasco Martín. 

Y se llama a los que se orean oon 
igual o mejor derecho a la herenoia 
para que oomparezcan ante este Juzga
do a reolamarío, dentro del término de 
treinta días. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
dós de Jul io de mil noveoientos veinti
oinoo. 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz Merry 

( A . - 9 4 7 ) 
s-assa • 

Garoía Chavarri (Victorio), hijo de 
Mariano y Andrea, natural de Madrid, 
de estado soltero, de onoe afios, sefias 
particulares: estatura baja, pelo rubio, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro pálido, viste humildemente, do
miciliado úl t imamente en Madrid, ca
lle del Amparo, 92, procesado por hur
to en sumario número 156-924, compa
recerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar 
Viejo. 

Oolmensr Viejo, 13 de Julio de 1925. 
E l Secretario, 

Lodo. Lu is B . Sánohes 
(Núm. 2.264) (B—1.276) 

E n el sumario instruido en este Jos 
gado oon el número 49 de 1917, por 
robo, contra Santiago Cortés Cáceres 
y otros, se ha dictado por la Sección 
cuarta de la Excelentísima Audiencia 
Provincial de Madrid, oon f-oha 16 de 
A b r i l de 1925, auto teniendo p r desis
tido al Ministerio Fisoal da la aooúVi 
penal que venía ejercitando en dicha 
nAusa oontra dioho procesado Santiago 
Corté-*, sobres -yéudoHe | librómente oon 
resneoto al miamo. 

Y mediante a ignorarse el a ' ' dua l pa
radero y domicilio del procesado San
tiago Cortés Cáceres, se le notifica la 
mencionada resolución por medio de 
la presente oédula que ss insertará en 

el B O L E T Í N OriorAL de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid. -# 

Colmenar Viejo, 16 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Luis B . Sánchez 
(Núm. 2.246) (B.—1.272) 

N A V A L O A R N E R O 
Lóp°z Hernández (Dámaso Daniel) 

(••) «Él Francés», de treinta y seis afios 
de edad, casado, profesión jornalero, 
domiciliado ú l t imamente en San Mar
tín de Valdeiglesias, comparecerá, den 
tro del término de diez días ante el 
Juzgado da instruooión de Navaloar
nero a constituirse en prisión y noti-
fi arla el auto correspondiente; b-jo 
apercibimiento que, si no lo Verifica, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que huya lugar. 

Navaloarnero, 17 de Ju l io de 1925. 
E l Seoretario, 

Carlos María Bru 
(Firmado) 

(Núm. 2.263) (B.—1.273} 

Recio Torres (Lsinardo) (s) Bande 
ras, de cuarenta y ouatro afios de edad, 
de estado soltero, de oficio jornalero, 
domiciliado úl t imamente en V i l l a v i -
oiosa de Odón, procesado en el sumario 
instruido en este Juzgado oon el nú
mero 11 de orden de este afio, por aten
tado, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción de Navaloarnero, den
tro dal término de diez días, a consti
tuirse en prisión y notificarle el auto 
correspondiente; bajo apercibimiento 
que, si no lo verifica, será deolarado 
rebelde y.le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Nav&lcarnero, 18 de Ju l io de 1925. 
E l Secretario, 

Carlos María Brú 
(Firmado) 

(Núm. 2.269) (B.—1.279) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Juan José Barreneohea y Lave 

ron, Juez de primera instancia e 
instruooión de San Lorenao del Es 
oorial y su partido. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza al procesado Isidoro Uraiz Prie
to, de veintiún afios de edad, soltero, 
cairero, veoino de Madrid, oon domi
oilio eu la calle del Marqués de Mopis-
trol, casilla del guarda número 1, al 
que se sigue sumario por hurto de are 
ua en unión de otros dos más, y ouyo 
aotual paradero del mismo se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de notificarle los 
autos de procesamiento y prisión dio
tados oontra el mismo y su hermano 
José, recibirle deoiaraoión indagato
ria y reducirle a prisión si no presta la 
fianza que ee le tiene sefialada de 
1.000 pesetas, en oualquiera de las f ir-
mas que admito l a Ley; apercibido 
que, de ne verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto ci vi es 
oomo militares y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial, procedan a la bus 
ca y captura del expresado procesado, 
cuyas señas personales del mi-mo se 
ignoran, y en el oaso de ser habdo le 
pongan a mi disposición en la prisión 
preventiva da este partido. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 8 ds Jul io de 1925. 

E l Secretario. 
Lodo. Céaar del Pozo 

Juan José Barreneohea 
(Núm. 2.212) (B.—1.267) 

Don Juan José Barreneohea y Laverón, 
Jues de primera instanoia e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. / 
Por la presente se cita, llama y em

pleas al prooesado José Uraiz Prieto, 
de diecinueve afios de edad, soltero, 
carrero, veoino de Madrid, oou domi
oilio en la calle del Marqués de Monis-
trol, casilla del guarda numero 1, al 
que se sigue sumario p >r hurto do are
na, en unión de otros d >H más, y cuyo 
actual paradero del mismo se ignora, 
para que, en el término de diez días, 
c nta os desde el siguiente al en que 
e¿ta requieitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL d e 'a 
provincia, comparezca ante este Juz
gado oou el objeto de notificarle los 
autos de procesamiento y prisión dic
tados contra el mismo y su hermano 
Isidoro, recibirle indagatoria y redu-
oirle a prisión si no presta la fianza que 
se le tiene sefialada de 1.000 pesetas 
en oua'quiera de las formas que admi
te la Ley ; apercibido que, de no véri-
fi -arlo, será declara io rebelde y le pa 
rara el perjuicio a que hubiere logar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Polioía judicial, prooedan a 
la busoa y captura del expresado pro
cesado cuyas sefias personales del mis
mo se ignoran, y, en el oaso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposioión en ls 
prisión preventiva de este partido. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 8 de Ju l io de 1925. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

Juan José Barreneohea 

(B.—1.268) 

Junta de Plaza y Guarnición de Madrid 
A N U N C I O 

Desde el conocimiento de este anun
oio hasta el dia 5 de Agosto próximo 
se admitirán ofertas en esta Junta de 
los artíoulos de subsistenoias y acuar
telamiento que puedan precisarse para 
las neoesidades del Parque de Madrid 
y sus cantones y depósitos de Toledo, 
Ciudad Real, Aranjuez, Jaén , Ubeda y 
Baeza dependientes del mismo como 
asimismo, para los víveres que deban 
adquirirse con destino al Hospital M i 
litar de Carabanohel, de Urgencia de 
esta Corte y de Valdelasierra. 

Las condiciones qua han de reunir 
los artíoulos, oantidad aproximada que 
deba adquirirse, oomo igualmente el 
pliego de condiciones, es tarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Junta 
de Plaza y Guarnición, sita en el Par
que de Intendencia, Pacífico, 34, du
rante dicho tiempo y a las horaa ofi
oiales de los días laborables, pudiendo 
ooncurrir los señores proveedores oon 
residencia distinta de esta looalidad, 
personalmeute o por representación 
de personal debidamente autorizado. 

Madrid, 18 de Jul io de 192C. 

(Núm. 2.292) 

E l Seoretario, 
Franoisoo Pérez 

(E . -625) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
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